
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

DEMANDANTE:      LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA  

DEMANDADA:        NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO  

                                 DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO,  

                                 DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO,  

                                 FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  

                                 PORVENIR S.A y EL PAGADOR DE LA NÓMINA  

                                 DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 39 DE  

                                 SUMAPAZ  

REFERENCIA:         INCIDENTE DE DESACATO - ACCIÓN DE  

                                 TUTELA No. 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 
Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

A través de auto de fecha 10 de febrero de la presente anualidad, se dio la orden de 

oficiar al Director General de Sanidad Militar del Ejército Nacional, para que en el 

término perentorio de quince (15) días, siguientes al recibo del respectivo oficio, 

allegara con destino al expediente de la referencia, los respectivos soportes que 

permitieran dar certeza que ya acató en debida forma la orden impartida por esta 

Agencia Judicial a través del numeral tercero del fallo de tutela en cita. 

 
Ahora bien, a la fecha dicha Dirección no se ha pronunciado al respecto; no obstante, 

en aras de permitirle ejercer su derecho de contradicción y defensa, se procederá a 

dar la siguiente orden: 

 
Por la Secretaría de este Juzgado OFÍCIESE nuevamente al Director General de 

Sanidad Militar del Ejército Nacional, para que en el término perentorio de quince (15) 

días, siguientes al recibo del respectivo oficio, allegue con destino al expediente de la 

referencia, los respectivos soportes que permitan dar certeza que ya acató en debida 

forma la orden impartida por esta Agencia Judicial a través del numeral tercero del 

fallo de tutela proferido por este Juzgado el 17 de abril de 2018; so pena de dar 

apertura de incidente de desacato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

                       JUEZ (E     JGR 


